
Tercero. Se ordena que la presente resolución sea notificada a la interesada de conformidad
con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante el Director General de Política Educativa, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de
la notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que la
interesada pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa
y Recursos de la Secretaría General de la Consejería de Educación, sito en la calle Marquesa de
Pinares, núm. 18, de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 3 de noviembre de 2008. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 29 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución,
expediente sancionador n.º 122/2008 en materia de salud pública. (2008084490)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Llerena para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Rafael Sabido Atalaya. Café Hogar de Mayores.

Último domicilio conocido: C/ Fernando el Católico, 3. Llerena.

Expediente n.º: 122/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco: Artículo
19.3 n). (“Que las máquinas expendedoras no dispongan de mecanismo adecuado de acti-
vación o puesta en marcha por el titular del establecimiento”). 
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Normativa infringida:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre (BOE n.º 309, de 27 de diciembre), de medidas sanita-
rias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publici-
dad de los productos del tabaco: Artículo 4 d).

Sanción: 601 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Badajoz, a 29 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 29 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución,
expediente sancionador n.º 161/2008 en materia de salud pública. (2008084491)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Puebla de Sancho Pérez para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Isabel García Caraballo. Puesto de Pescadería del Mercado. Mercado de Abastos.

Último domicilio conocido: C/ San Isidro, s/n. Puebla de Sancho Pérez

Expediente n.º: 161/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Artículos
52.3 a.3). (“Las que, en razón de los criterios contemplados en este artículo, merezcan la
calificación de leves o no proceda su calificación como faltas graves o muy graves”) en
concordancia con el art. 35 A) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2, art. 6 y Anexo II Capítulo I apartado 2.c).

— Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (BOE n.º 49, de 27 de febrero), por el que se
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria del comercio minorista de alimentación: Art.
10.17 y art. 16.
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